
1 

INFORME W 

PARA 

Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

- 2014-0EFA/DE-SDCA 

MILENA JENNY LEÓN ANTÚNEZ 
Coordinadora de Calidad Ambiental de Agua y Suelo 

ASUNTO Informe de monitoreo ambiental de la calidad de suelo remediado, por 
derrame de hidrocarburo de la empresa transportes Ticlavilca Logistic 
Operador S.A.C., ubicada en el distrito de Moliendo, provincia de lslay, 
departamento de Arequipa, realizada el 18 de setiembre de 2013. 

REFERENCIA Memorándum W 2682-2013-0EFA/DS 

Registro W 2013-101-014434. 

FECHA San Isidro, 1 3 MAYO 2014 

Es grato dirigirme a usted, para remitirle el Informe del monitoreo de la calidad ambiental del suelo 
remediado por derrame de hidrocarburo de la empresa de transportes Ticlavilca Logistic Operador 
S.A.C. , ubicado en el distrito de Moliendo, provincia de lslay, departamento de Arequipa, en el 
marco de la supervisión ambiental especial, realizada el 18 de setiembre de 2013. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Memorándum W 2682-2013-0EFA/DS, la Dirección Supervisión solicitó el apoyo 
para el monitoreo de la calidad ambiental del suelo remediado, por derrame de hidrocarburos 
de la empresa de transportes Ticlavilca Logistic Operador S.A. C. 

2. MARCO LEGAL 

• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, que 
otorga al OEFA, funciones de supervisión y fiscalización ambiental. 

• Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
Ley W 28611, Ley General del Ambiente. 

• D.S. W 012-2009-MINAM. Política Nacional del Ambiente. 
• D.S. N° 001-2010-MINAM, Aprueban inicio del proceso de transferencia de funciones de 

supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA. 
• D.S. W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para Suelos 

3. OBJETIVO 

Monitorear la calidad ambiental del suelo en el área remediada, por derrame de hidrocarburo 
de la empresa de transporte Ticlavilca Logistic Operador S. A.C., ubicada en el distrito de 
Moliendo, provincia de lslay, departamento de Arequipa. 

4. GENERALIDADES 

Para el monitoreo de la calidad ambiental del suelo, el equipo técnico del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), estuvo conformado por Heber Ocas Rumay de 
la Dirección de Evaluación, José Estrada Tuero y Rosmery Huamán Caballero de la Dirección 
de Supervisión. 

El 18 de setiembre de 2013, el equipo técnico se trasladó al área remediada, ubicada en la 
carretera Arequipa - Moliendo, donde se pudo observar, la presencia de cenizas volcánicas 
en la zona de intervención. 
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5. METODOLOGÍA 

Las muestras de suelo se enviaron al laboratorio1, que cuenta con acreditación ante 
INDECOPI, ingresando dentro del tiempo requerido para el análisis. 

En la Tabla W 1, se detallan la codificación de los puntos, las coordenadas y la descripción 
del punto de monitoreo. 

Tabla W 1. Ubicación de los puntos de monitoreo 

Punto 
Coordenadas WGS UTM 84 

Descripción 
Norte Este Hora 

Punto ubicado a 400 m aproximadamente del borde, 
TTH-1 8126582 814159 11:35 margen izquierda de la carretera Arequipa - Moliendo, 

bajando la pendiente de la quebrada. 
Punto . ubicado a 300 m aproximadamente del borde, 

TTH-2 8126714 814061 11:45 margen izquierda de la carretera Arequipa - Moliendo, 
bajando la pendiente de la quebrada. 
Punto ubicado a 200 m aproximadamente del borde, 

TTH-3 8126656 813983 12:00 margen izquierda de la carretera Arequipa - Moliendo, 
bajando la pendiente de la quebrada. 
Punto ubicado, a 2 m aproximadamente del borde, 
margen derecha de la carretera Arequipa - Moliendo, y 

TTB-4 8126788 813897 12:30 a 300 m punto de derrame de hidrocarburo; 
considerándose como blanco a la muestra en éste 
punto. 

uente: Dirección de Evaluación - OEFA 

El monitoreo se realizó cumpliendo las recomendaciones establecidas en la "Guía para el 
Muestreo y Análisis de Suelo del Subsector Hidrocarburos de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas", tomándose muestras puntuales 
superficiales a 0.30 m de profundidad. 

En la Tabla W 2, se detallan los parámetros evaluados y los métodos empleados por el 
laboratorio para el análisis de las muestras. 

T bl 2 P . t "t d d a a arame ros y me o os e ensayos 
·¡- . d para e ana 1s1s t d e mues ras e sue o 

Wde Parámetros 
Método de ensayo 

muestras evaluados 

Metales por 
EPA 6020" 2007, lnductively Coupled plasma- Mass Spectrometry 

ICP 
4 EPA 245.5 Mercury In Sediment (Manual Cold Vapor Technique), 1999. 

Mercurio Hg Tes Methods for Evaluating Soil Waste Physical Chemical Methods , SW 
846 Method 7196 USGPO Washington DC 1987 

Policlorados 
EPA 8270 D. Rev. 4, February 2006 Method 82700 Semivolatile Organic 

4 Bifelinilos 
Totales PCBs 

Cmpounds by Gas Chromatograhy /mass spectrometry (GC/MS) 

F1 (Cs- C1o) EPA 80150. Rev June. 2003 Method 80150 Nonhagenated Organics Using 

4 F2 (C1o- C2s) GC/FID 

F3 (C2s- C4o) 
EPA 80150. Rev June. 2003 Method 80150 Nonhagenated Organics Using 
GC/FID 

Fuente: Informe de Ensayo N" 95779U1 3-MA. lnspectorate Serv1ces Peru S.A.C. 
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6. RESULTADOS E INTERPRETACIÓN DEL INFORME DE ENSAYO 

f 

Los resultados del informe de ensayo emitidos por el laboratorio2, se ha analizado en base a 
los parámetros regulados en los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo Agrícola 
aprobado por Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

Tabla W 3. Resultado del informe de ensayo de los parámetros orgánicos 
Matriz analizada Suelo Suelo Suelo Suelo 

F echa de muestreo 18/09/2013 18/09/2013 18/09/2013 18/09/2013 

H ora de inicio de muestreo 11:35 11 :45 12:00 12:30 D.S 002-2013 

Condiciones de la muestra Conservada Conservada Conservada Conservada 
MINAM.ECA-

SUELO 
Código del Cliente TIH-1 TIH-2 TIH-3 TTB-4 
Código del Laboratorio 05257-21460 05257-21461 05257-21462 05257-2146 

PARÁMETRO DE UNIDADES LÍMITE DE RESULTADOS SUELO 
ENSAYO CUANTIFICACIÓN AGRICOLA 

Policlorados 
Bifenilos Totales mg/Kg 0,08 <0,08 <0,08 <0,08 <0,08 0,5 

(PCBs) 
F1 (Cos- C1ol mg/Kg 6,00 <6,0 <6,0 <6,0 <6,0 200,00 
F2 (C1 o - C2al mg/Kg 6,00 � :.'20�1{81 �' ! .501 724.86 1 &:5�4.6 6'!1 94,65 1 200,00 
F3 (C2a - C4o) mg/Kg 6,00 934,6 1 991,91 497 86 16,01 3 000,00 

Fuente: Informe de Eilsayo N" 95779U13-MA: lnspectorate Services Perú s.A.C 
Supera el ECA establecido por D. S N' 002-2013- MINA M- para suelo agricola 

< Menor del lirrite de cuant�icación del método errpleado por el laboratorio 

En la Tabla W 3, están los resultados del informe de ensayo, donde se observa, que la 
concentración de la fracción media de hidrocarburo F2 (C10- C2s), supera el ECA para Suelo 
Agrícola. 

Cabe señalar que en el Grafico W 1, la línea horizontal representa el valor del ECA para 
Suelo Agrícola, y las barras verticales la concentración de la fracción media de hidrocarburo 
en el suelo. 
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Grafico W 1. Concentraciones de la fracción media de hidrocarburo 
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En la Tabla W4, se observa los resultados de los parámetros arsénico (As), cadmio (Cd), bario 
(Ba), mercurio (Hg) y plomo (Pb), y las concentraciones están dentro de los valores del ECA 
para Suelo Agrícola. 

Tabla W 4 Resultados del informe de ensayo de los parámetros inorgánicos 

Matriz analizada Suelo Suelo Suelo 

Fecha de muestreo 18/09/2013 18/09/2013 18/09/201 3 

Hora de inicio de m u es treo 11:35 11:45 12:00 

Condiciones de la muestra Conservada Conservada Conservada 

Código del Cliente TTH-1 TTH-2 TTH-3 

Código del Laboratorio 05257-21460 05257-21461 05257-21462 

PARÁMETROS LÍMITE DE RESULTADOS UNIDADES CUANTIFICACIÓN 
Arsénico (As) mg/Kg 0,5 10,67 7,51 

Cadmio (Cd) mg/Kg 0,05 O, 11 O, 12 

Bario (Ba) mg/Kg 0,05 137,46 162,21 

Mercurio (Hg) mg/Kg 0,03 0,05 0,04 

Plomo (Pb) mg/Kg 0,5 6,36 7,79 

Fuente: Infam-e de Ensayo N• 95779U13-MA: lnspectorate Services Perú s.A.C 
< Menor del linite de cuantificación 

7. CONCLUSIÓN 

15,28 

O, 15 

126,46 

<0,03 

7,17 

Suelo 

18/09/2013 D.S OOZ-
12:30 2013-

MINAM. 
Conservada ECA -

TTB-4 SUELO 
0525 7-21463 

SUELO 
AGRICOLA 

40,74 50,00 

0,44 1,4 

238,58 750,00 

<0,03 6,6 
38,39 70,00 

• La concentraciones de la fracción media de hidrocarburos F2 (C1o - C2s), supera los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo Agrícola en los puntos TTH-1, TTH-2 
y TTH-3, que corresponden al suelo remediados por el derrame de hidrocarburo de la 
empresa de transportes Ticlavilca Logistic Operador S.A. C. 

La concentración de hidrocarburo de las fracciones F2 y F3, en el punto blanco TTB-4, 
es menor, en comparación con los puntos ubicados en el área de remedición. 

8. RECOMENDACIÓN. 

• Remitir una copia del informe a la Dirección de Supervisión para conocimiento y fines 
pertinentes. 

9. ANEXOS. 

Anexo 1. Figura de la ubicación del área monitoreada. 
Anexo 2. Fotografías del muestreo de suelo. 
Anexo 3. Copia de cadena de custodia con sello de recepción. 
Anexo 4. Copia del Informe de ensayo W 95779L/13-MA. 

Atentamente, 

Heber bcas Rumay 
Técnico de calidad del agua 

Dirección de Evaluación 
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Fiscalización Ambiental - OEFA 
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1 3  MAYO 2014 
Visto el informe N° 2 b 1 -2014-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes. 

Atentamente, 
, (� cNJDAO D� 

2,<-'' 1'Q, 
:� �.4 
(� \lo Bo � 
g • o � .¿ 0.p<') �'!! ccr ·' �AJEN Y EÓN ANTÚNEZ 

COO RDINADO�A DE CALIDAD DE AGUA Y SUELO 

San Isidro, 13 MAYO 2014 
Visto el informe W 2Jo 1 -2014-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
TRASLÁDESE a la Coordinación de Hidrocarburos de la Subdirección de Supervisión Directa -
Dirección de Supervisión para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

CC: Subdirección de Supervisión Directa 
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Anexo 2 

Punto 

t 

TTH-1 

TTB-4 

TTB-4 

�· Ministerio 
del Ambiente 
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Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Fotografías del muestreo de suelo 

Descripción 

Pendiente del cerro para 
bajar al área 

remediada 

Toma de Muestras de 
suelo 

Ubicación del punto TTB-
4 

Recolección de m u es tras 
y etiquetado en el 

punto blanco 

813897 

814159 

813897 

813897 

8126788 

8126582 

8126788 

8126788 
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LABORATORIO D E  E NSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO P E RUANO DE ACREDITACIÓN I N D ECOPI-SNA 

CON REGISTRO N o  LE- 031 

Registro N" LE-031 

Clienle 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Anélisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05257-21460 TIH-1 

05257-21461 TIH-2 

05257-21462 TIH-3 

05257-21463 TIB-4 

Limite de Cuantificación 

Metales en suelos (ICP-MS) (") 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 

05257-21460 TIH-1 

05257-21461 TIH-2 

05257-21462 TIH-3 

05257-21463 TIB-4 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Dcclamdo por el Cliente 

05257-21460 TIH-1 

05257-21461 TIH-2 

05257-21462 TIH-3 

05257-21463 TIB-4 

limite de Cuantilicación 

CódigO de Descripción de Muestra 

Laboratorio Oecl:mJdo por el Cliente 

05257-21460 TIH-1 

05257-21461 TIH-2 

05257-21462 TIH-3 

05257-21463 TIB-4 

limite de Cu:tnlilic::tción 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Oeclar3dO por el Cliente 

05257-21460 TIH-1 

05257-21461 TIH·2 

05257-21462 TIH·3 

05257-21463 TIB-4 

Limite de Cuantificación 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 95779U13-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Suelos 

12 

Frascos de vidrio y bolsas plásticas proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-09-1 B: Hora 11:35/24:15 

S/S 001709-13-LMA 

tslay, Moliendo. Arequrpa -Transpones Ticlavilca- TDR N" 1348 

2013-09-20 

2013-09-23 

2013-10-02 

05257113 

Policlorados Bifcnilos 

Totales (PCBs) (") 

mg/Kg 

Hidrocarburos Totales de 

Petróleo 

mgfkg (C6-C10) 

Hidrocnrburo Totales de 

Petróleo 

mglkg (C 10-C26) 

Hidroc<�:rburos Totales de 

Petróleo (") 

mg/Kg (C28-C401 

Li 

mg/kg 

4,34 

3,67 

5,38 

9,23 

0,09 

Ni 

mg/kg 

10,67 

7,51 

15,28 

40,74 

0,07 

Sb 

mglkg 

<0,07 

<0,07 

<0,07 

<0,07 

0,07 

Mg 

mg/kg 

3 829,70 

3 338,77 

3 936,41 

9 596,88 

2,00 

<0,08 

<0,08 

<0,08 

<0,08 

o.oa 

B 

mg/kg 

10,15 

4,74 

13,67 

26,19 

0,12 

Cu 

mg/kg 

61,14 

46,24 

42,24 

869,67 

0,23 

Ba 

mg/kg 

137,46 

162,21 

126,46 

238,58 

0,05 

K 

mg/kg 
2 252,00 

2 375,61 

2 536,65 

2 565,75 

2,00 

Be 

mg/kg 
0,06 

0,11 

0,30 

0,55 

0,05 

Zn 
mg/kg 

40,25 

37,23 

45,48 

276,17 

0,50 

Ce 

mglkg 

12,89 

12,35 

13,89 

18,69 

0,06 

Co 

mglkg 

3 702,96 

2 260,67 

2 758,87 

7 780,09 

4,50 

<6,00 

<6,00 

<6,00 

<6,00 

6,00 

Al 

mglkg 

S 214,04 

4 195,13 

6 705,46 

10 773,56 

2,00 

As 

mglkg 

5,90 

7,12 

6,43 

16,63 

0,50 

Hg 

mglkg 

0,05 

0,04 

<0,03 

<0,03 

0,03 

Fe 

mg/kg 

8 008,11 

7 972,21 

10 121,22 

15 428,75 

2,00 

20 467,81 

501 724,86 

18 594,66 

p 
mg/kg 

694,12 

810,44 

537,84 

530,50 

1,85 

Se 

mg/kg 

<0,09 

0,35 

<0,09 

2,16 

0,09 

TI 

mg/kg 

0,11 

<0,04 

0,07 

0,11 

0,04 

94,65 

6,00 

Ti 

mgfkg 
531,28 

720,66 

472,52 

440,20 

0,30 

Sr 

mglkg 

30,02 

17,81 

32,61 

39,62 

0,30 

Pb 

mglkg 

6,36 

7,79 

7,17 

38,39 

0,50 

V 
mg/kg 

26,49 

29,29 

28,36 

35,41 

0,50 

M o 

mg/kg 

0,2! 

0,33 

0,33 

2,40 

0,05 

B i  

mglkg 

<0,04 

o,os 
<0,04 

0,80 

0,04 

934,60 

1 991,91 

497,86 

16,01 

6,00 

cr 

mg/kg 

3,84 

2,11 

7,00 

11,92 

0,08 

Ag 

mg/kg 

<0,06 

0,11 

<0,06 

1,74 

0,06 

Th 

mg/kg 

1,63 

0,92 

1,16 

1,81 

0,13 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Mn 

mg/kg 

153,42 

99,12 

268,83 

568,25 

0,70 

Cd 

mglkg 

0,11 

0,12 

0,15 

0,44 

0,05 

u 
mg/kg 

0,07 

0,03 

0,07 

0,23 

0,03 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el analisis. 
Este tiempo variara desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao- Perú Central: (511) 613-8080 Fax: (Si1) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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0001 

Hg 

mgfr<g 

<0,6 

<0,6 

<0,6 

<0,6 

0.6 

Co 

mglkg 

5,76 

4,45 

8,26 

16,06 

0,03 

sn 

mg/1<g 

0,16 

0,35 

0,28 

1,13 

0,08 

Na 

mg/kg 

1143,95 

586,56 

965,39 

1 154,02 

6,00 



1 .  A menos que esté especificilmente acordildo por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de Llhora 
(!n adelante, 11.1mado ·LA COMPAÑiA·, reilliza 
servicios de <1cuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Gcncrilles• y consecuentemente, 
tod.1s las ofertas o cotiz11ciones de servicios, 
estarán sujet<Ls 11 estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
<�rreglos. Estas Condiciones GcnercJies están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de Ir� República P('n1an<1. 

2. LA COMPAÑÍA es un.1 empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2 . 1  Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición nlimero6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
nUmero 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados segUn lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA <JCtÚil pma la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recihidils (de ahor.1 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ninglm individuo o institución tiene derecho a 
dilr in�trucciones, particularmente con respecto 
.11 .1lc,1nce de un servicio dado o JI envio de 
r<!portes o certificudos, a menos que sea 
.1utorizado por El CONTRAíi\NTE y aceptado por 
LA COMPAÑÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
consiclcr.1c.l<1 como .lutoriZ<H.Ia irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
tercer<�s personus, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrMil sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones e!ipecificas del contratante y 
confirmadt�s por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándtlr de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prtkticas comunes de comercio, uso y 
Olclnejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑiA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 TodJ'i las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio��s e instrucciones que le permitan 
,, LA COMPANIA evaluar y/o realiz�1r los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras pcrson<Js,  o 
documentos de tercer.ls personas, tales como 
copiils de contr.1tos de venta. notils de crédito, 
conoc i m ie n tos de embc1rque, e t c . ,  son 
considerados (si san recibidos por LA COMPA�lÍA) 
sol.1mentc como informativos, sin extender o 
rcstringi_r. los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicios estc'tndares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir  todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . /nspección cuillitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, t.1nques, contenedores y medios 
de transporte. 

G.3. 1nspección de cargcl y descarga. 
6.4.Muestreo. · 
6.5.Anillisis en ei i<Jbor.Jtorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condició_r� n Umero 6, serán re�1lizados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos p<lrticulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

J . 1 .  Garantías cualitativas o cu.1ntitutiv.1s 
7.2. C,llibrJción de 1.1nqucs, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o c1lgún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubcrnamcnt.1lcs de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7 .6. S!!rvicios de Consultada. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _d_e El CONTRATANTE y 

aceptadas por lJ\ COMPANIA, ésta última cmitir.l 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuilles incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no estfl en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
e!:tpecificils recibidas. 

8.2. los reportes o ccrtific,1dos emitidos u partir de 
pruebas o analisis ret�lizJdos a •muestras 
ilrticulares-, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto ol total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidt�s. Si 
se requiere una opinión acerca del m.1terial 
completo, se dcbcr,í coordinur en forma 
�1nticip.1d;, con LA COMPAÑiA, la inspección y 
toma de muestras del total dcl m¿1terial. 

9. Ohh�J.lciones de EL CONTRATANTE: 
�-1 Asegurt!fSL' que l.1s instrucciones dad<ts c1 LA 

CQr\11'/\f�ÍA conte:ngiln 1.1 suficiente información 
y S<'illl suministr.1d.1s oportunam('nte, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
rcilliz.1dos dectiv,m1enh.•. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES G E N E RALES 

9.2. ProcurJr<i todo e l  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
r�alizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los s�rvicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurara que sean tomadas todas las medidas 
necesarias parc1 la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitara solamente t1 
c1tender las sugerencias de lA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contrat.Jdos. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenci<�les, relacionados con alguna 
instrucci6n e muestreo o anfllisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación umbiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
pc1rticular. independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en t�lguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma complet,l o parcial, a 
cualquier ilgente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  J o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento seritn los empleildos, agentes o 
subcontr�1tistas (Como puede ser el caso) de la 
Comp.1ñia como tal, todus esas personas ser.ln 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estils personas no 
estarán o b l i g a d os a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si Jos requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
,,ctué como testigo en la reulización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑÍA dara confirmación de 
que la muestra correcta fue anr�lizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exflctitud de los resultados. 

1 3  Debido a la posibilid<:Jd de estratificación de 
algunas cargas y/o las limit,1ciones impuestas el 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representJtivas d e  l a  .carga a bordo o los 
result�1dos de las prueb,,s obtenidos e informó 
sobre nuestros certificndos de cillidad son 
representativas de dicha ccuga. 

14.  
1 4 . 1  lA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cyidados y pr�cticas no hayan sido ejccut.1dos y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de lA COMPAÑiA respecto a 
quejas por p�rdidas, di!llos o gastos de cualquier 
n.1turaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contr,1to o 
alguna falla en el cu��ado y buena pr.i.ctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
clrcunst.1ncia exceder 1 O( diez} veces la tnrifu o 
cuntidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está b.1jo 
un contrato en particular con LA COMPAÑiA, que 
dn lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b <� r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de gananciJs y/o negocios 
futuros y/o producción y/o c41ncelación de 
c o n t r<1 tos e n  los c u a l e s  p .1 r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pJgar por servicio, se refiera it un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral. mediante referencia al tiempo total 
involucr.1do en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tJrifa más alta, 
equivalente a una fracción t�decuada del 
incremento de la compensación . .  

14.4 Todas las g.1rantias, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la milxima medida permitid<� por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5N<�da de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
111 Empresa: 

14.5. 1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultante:; de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier dal'lo o responsabilidad incurrida 
por el prinr.ipc1l como result<Ldo de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compariia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringicia o excluida por la ley. 

14.5.4 Est.1 condición 1 4  establece la totalid<Ld de la 
rcsponsabilid<td financiera de la Compailia 
(incluyendo cualqwer respor�sabilidad por los 
c1CtOS U omisiones de SUS empleadoS, ,1gentes y 
sub-contrcJtistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Gencr.1les. c:uJlquicr uso que se hag;:¡ por el 
director de los servicios y toda representación, 
decl.uación o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE pocJril g<Hantizar que 
proteger.l o indemnizará a lA COMPAÑÍA y sus 
representJntes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
dJrlos dé cualquier nc1turaleza debido a reclamos 
o cuillquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑiA, poclril tener el beneficio de l,1s 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecla, cu.1lquier contrato .1sumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino tnmbién como agente y garante 
d1� las personJS c1qui mencionad<ls. 

1 7 .  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto dumntc la ejecución de algún 
servicio contriltado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada par<� realizar cobros adicionales p.1rt1 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trab.1jo 
adicionill y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acord;:¡do por 
estrilo con lA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAr�íA. El no 
cumplimiento del plazo acarrec1rfl el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fcchJ de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8 .2Todos los precios y las tasas debidr�s en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la comp.1ñia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor a1iadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición c1 la 
tJsa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado pare� 
retener o diferir el pago de cualquier sumu que se 
le adeude <1 lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o recl�!l10S que pueda alegar en contra 
de LA COMPANIA. 

1 8 .4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE. LA COMPAI�ÍA podra 
ser autorizilda automáticamente para suspender 
el  d e s a r r o l l o  de s u s  servi c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio acordado, El 
CONTRATANTE pogor<i a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordJda equivalente a 
1 ,1 proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parci.11 o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPA�JiA podrá ser dispens.1da de toda 
respons<Lbilidad con El CONTRATANTE, por 
red<lmos de pérdidas o costos por dailos dentro 
de los seis meses sub�isuientes a la ejecución por 
pilrte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se ent.1ble una 
dem<�nd,l o en caso se alegl:e la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminJr cualquier o todos los contratos para la 
prestaci6n de servicios de conformidad con C!;t.Js 
Condiciones Generales, sin que lt� princip;ll 
respons.1bilid�d de dar aviso de inmediato a 111 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los terminas de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediJble) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 3 0  días de la principal que se 
notificara por escrito de l<t violación, o 

2 1 .2se hace un pedido o se <lprueba una resolución 
p<tra la liquidación de la principal. o de 
circunstancias qlle c1utoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de 1.1 princip.1l 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentJn en un tribunal de jurisdicción 
competente, pora el nombramiento de un 
administrador pc1ra administrM los negocios, lus 
empres<1s y 1.1 propiedad de lil principal, o 
udministrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

2 i Ase nornbr.:1 tm receptor de cualquier., tiL� los 
p r i n c i p c ll e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribun<LI de 
jurisdicciün competente o un .1crcedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus ilcreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o cJnfllogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En cJso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagar.:"m 
inrncdi,1tamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las pilrtes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garontc y 
está liberada de responst�bilidad con respecto a 
est1s .1tribuciones. El CONTRATANTE q u e  
requiera gMantias contra pérdidas o d;ulos, 
debera obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna ultcft�ción, enmienda o renUncia a 
cu;1lquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá ,1lgún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por lm represent.1nte 
autorizado de LA COMPAÑiA. 

25. 
25.1 Si cualquier<� de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguir · 
vigor · 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o �-� ..... 1 
disposición seria vil lid a y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria parll que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y t:tcepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declmación, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de Jo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no est<ln destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otr.1 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
nUmero de fax de la parte podrá notificar a la 
otr., parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-· 

29. 

post de primer,, clase correo certifica 
horas a partir de la fecha de envío y, .. e 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un diJ 
que es un di  a hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Pam probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demandil que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interprett:trán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las portes irrevocablemente de <�cuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva p<ua resolver cualquier 
controversia o reclamación que surjcl de o en 
conexión con estas Condiciones Gener<tles o de 
su materia 
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1 .  A menos que este especificamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú S�S:· de ahora 
en vdel;mtc, llamado •LA COMPANIA�. realiza 
.servicios de acuerdo con �stos ·Terminas y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotiz,,cioncs de servicios, 
c�tariln sujetils a estas Condiciones Gencrilles, así 
como t.1mbién todos los contr.1tos, acuerdos y 
.ureglos. Est<1S Condiciones Generales están 
regulild.1s por el articulo 1 764" y siguiente, del 
Código Civil de la RcpUblica Pcruan<J. . 

2. lA COMPAÑÍA es un.1 e m preso dedicada a prest<lr 
servicios etc inspección y ani1lisis tales como: 

7.. 1 Servicios béisicos cómo los descritos en IJ 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especi<�les, aceptados por LA 
COMPAÑIA seglln lo indicado en 1.1 condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en 1.1 condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actüa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio hrm sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al  alcance de un servicio dado o al  envio de 
reportes o certificados, J menos que sea 
autorizado J�or El CONTRATANTE y acept�?o por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA ser.l 
consideri'lda como autorizad¡;¡ irrevocablemente 
enviar ,1 su discreción, Jos reportes o certificados a 
tercer.1s personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministr.uéi sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 ln'itrucciones especificas del contratante y 
confirm.1d.1s por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los tCnninos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 las pr.icticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considcr.1r apropiados en los campos tCcnicos, 
operacion.1les y/o financieros. 

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acomp.1ñadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras p e r s o n a s .  o 
cfocumentos de terceras person;:�s, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embc1rque, etc., son 
considcr.1dos (si  son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
sol.1mentc como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos acept.1dos por LA 
COMPAfliA. 

U. los servicios est;' mdilres de lA COMPAÑiA 
pueden incluir todos o <llgunos de los 
mencionados a continu<1dón: 

6.1 .1nspt'Cción cualit.1tiva o cuantitativa. 
6.2.1nspccción de bienes, plantas, eqllipos, 

empaquetado, 1.1nques, contenedores y medios 
dc tran�porte. 

6.3.1nspección de c;uga y descarg.1. 
6.4.Muestrco. 
6.5.Anillisis en el labor.ltorio u otro tipo de prueba. 
6.G.Estudios y auditoriils 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el c.1mpo de servicios est.lndmes referidos en la 
condición nümero 6, scr.ln realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acu(!rdos particulares. 
los siguientes servicios especi.1les son ilustr<ltivos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  G<1rantias cualitativas o cu.1ntit.1tivas 
7.2. Calibración de tanques, calibración mCtrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de tCcnicos o algún otro personal. 
7 A. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .S. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7 .C. Servicios de Com:uhori.1 . 
a. 
8.1 Sujeto a l;:�s instrucciones 

_
<�e El CONTRATANTE y 

aceptild<lS por LA COMPANIA, ésta última cmitir.i 
reportes y certificados del servicio rcaliz.:Jdo los 
cuilles inchrir<ln opiniones emitidas en el marco 
de l<ls limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no estil en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de t!Stils instrucciones 
cspecific<Js recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o anillisis realiz.1dos .1 "muestras 
articul.1res•, contienen las opiniones espccific.u 
de LA COMPA�JÍA de dichas mucstr.u, y no 
expres..1n una opinión con respecto ill tot.JI (lote) 
del material de donde éstils fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberil coordinur en forma 
unticipmla con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligocionesde eL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse r¡ue las instrucciones di!da5 a LA 

COMPAÑiA canteng.m 1.1 suficiente informilción 
y se.1n �uministr.1das oporhrn.1mente, paru 
disponer que los servicios requerido!' sean 
a•alizildo� efectiv.lment�?. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES G E N E RALES 

9 . 2 .  Procurará todo e l  acc�?so necesario a los 
representantes de lA COMPAÑÍA, para así 
permitir ase9urar que todos los servicios sean 
reillizados en forma efectiva . 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal p<.rra la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se .1segur.1rá que sean tomadas todas l<1s medidas 
nccesari.1s para lll seguridad de las condiciones 
de trabajo e instal.1ciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará sol<1mente a 
atender las sugerencius de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
� l i m i n a r  o resolver  o bs t r u c c i o n � s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, rclilcionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular. independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trab<:�jo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial. a 
cualquier ilgente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  l o s  t é c n i c o s  y o tr o  p er s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a s e g u i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitir.] los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realiz<lción del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dM.l confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estmtificación de 
algunas cargas y/o ffls limit.Jciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g . Ha n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativ.1s d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de lils pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certific.Jdos de calidad son 
rc:prcsentativas de dichJ cMga. 

14. 
1 4 . 1  LA COMPAÑÍA tomara el debido cuidado y 

buena practica en la realización de sus servicios y 
accptM<Í responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y pr�íctic<lS no hayan sido ejecutados y 
se pruebe Jjglrn, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPANlA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdid.1s, darlos o gllstos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, . 
debido a cualquier infracción al  contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cc1ntid<1d pagable con respecto af servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las recl"maciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ I A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
rccl.1mo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdid.1s de ganancias y/o n'egocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r.l t o s  en fas c u a l e s  p a r t i c i pa E l  
CONTRATANTE. En e l  caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno eJe dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el des.1rrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una t.Jrifa m.ls afta, 
equivalente a una frJcción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 ·1.4 Todas la') garantías. condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la méixima medida permitida por fa ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligenciJ, o 

14.5.2 de c:ualquier daño o responsabilidad incurrid.1 
por !.!1 principal como resultado de frJudc o 
tergiversación fraudult!nta por la Compar\ia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por l;r ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de fa 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidud por los 
actos u omisiones de sus emple.1dos, agentes y 
sub·contratistfls) a la principal con respecta a 
cualquier incumplimiento de est<1s Condiciones 
Generale�. cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda rt!prcsentación, 
declaración o ilcto delictivo u omisiOn 
(incluyendo negligencia) que surjan en rclilción 
con estas Condiciones Generales. 

1 S. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegeréi o indemnizara <, LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todas los rcclilmos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturalez.1 debido a recfJmos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo. de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada enJpleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podri.i tener el  beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecu�ncia en fas que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es .1sumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7 .  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contrat<1do, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada p<1ra realizJr cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
Jdicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1  EL CONTRATANTE pagara puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cu<:�lquier otro plazo que halla sido Jcordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos fas respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑiA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses i'l razón de 1 5% anual a partir de lil 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
p.1go mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compilñia confirma por escrito, !;er 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a fa 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizJdo para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑiA, ilduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑiA. 

18.4En el caso de cualquier suspt!nsión de los 
compromisos de pago can acreedores, quiebr,,, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
porte de EL CONTRATANTE. lA COMPAÑiA podri\ 
ser autoriZ<Ida automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑiA se.1 prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
complet;:�r a l g l.r n  scr'licio acordado, E l  
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑiA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Unil porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
re.1lizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabifidild en absoluto, por la 
parcial o tot.11 no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑiA podrá ser dispensada de todil 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por dai10s dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los :!>Crvicios quedan 
lug.1r al reclamo, a menos que se entable uni"' 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prest.1ción de servicios de conformidad con est;rs 
Condiciones Gener.Jics, sin que la principal 
resporisilbilidild de dM aviso de inmediato a 1,1 
principal si: 

2 1 . 1  Principal cornete un incumplimiento sustanciJI 
de cualquiera de fas términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la viol,1ción. o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueb.1 una resolución 
para la liquidación de la principal. o de 
circunstuncias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para h.1cer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace un,1 orden, o los documentos que s� 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de url 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, lils 
empresas y la propiedad de la principal, o 

2 1 .4se nombra un receptor de cualquierc1 de los 
p r i n c i p a l e s  <.rctivos o empresa,  o d e  
circunst.Jnci,1s que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace Cllalquier acuerdo o convenio e 
sus acreedores. o h<Jcc una solicitud a un tribw 
de jurisdicción competente para la protección 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 PrincipJI cesa, o ameni"'za con cesm, al comcrc 
o 

2 1 .7 de la principul toma o sufre cualquier o 
similar o análogo de acción en cualqu 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cuulquier o todos los contr.1 
para la prestación de servicios por cualq�.; 
razón: 

22.1 El  Director de p.1gar inmediatamente a 
Comparlia todos los pendientes de fa empn 
las facturas impagadas e intereses y, en el ca�o 
los servicios prestJdos, pero para los que no 
ha presentado la factura, la empresa po1 
presentar una factura, en la que se pag.lr 
inmediatamente después de la recepción. 

22.2 los derechos adquiridos de lc1S partes en cua1 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un go1ran1 
esta fiber.1da de responsabilidad con respcct 
esas atribuciones. El CONTRATANTE e 
requiera garantías contra pérdidas o dilñ 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alterJción, enmienda o renuncia 
cualquiera de estas Condiciones Genera 
tendrá algún efecto a menos que sean hecl 
por escrito y firmadas por un representa 
autorizado de LA COMPAÑiA. 

25. 
25. 1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de l 

disposición) de las presentes Condicio1 
Generales se encuentra por cualquier tribun; 
órgano oldministrativo de la j urisdicc 
competente para ser invtllida, ifeg.11  
inaplicable, fas demás disposiciones seguir.:.. · 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ,. 
disposición seria válida y ejecutable o juridie< 
alguna parte de ella se han suprimido, e 
disposición se aplicará a cualquier modificac 
es necesaria para que sea v.ilida y exigible y le� 

26. Cada un.1 de las portes reconoce y acepta que, 
fa  celebración de Cllalquier contrato 
prestación de servicios de conformidad con e! 
Condiciones Generales no cuenta con ningl 
empresa, promesa, garantía, declarad 
representación, garantía o entendimiento 
sea por escrito o no) de cualquier person.1 (ya 
parte en estas condiciones o no) relaciona• 
con el objeto de estas Condiciones Genera 
con excepción de lo expresamente establee 
en el o mencionadas en las presen 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servi1 
entró en conformidad con las preser 
Condiciones Generales se realizan par,, 
beneficio de lr1 Sociedad y la única y princip;,l 
su caso) de sus sucesores y cesion11r 
autorizados y que no est;ln destinado! 
bencficim, o ser exigible por cualquier < 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condicio 
Generales se realizaran por escrito, enviildo 
atención de IJ persona, y que dicha direcciC 
número de fax de la parte podrá notificar . 
otra parte de vez en cuando y se entreg.1 
person.:�lmente, o enviarse por correo envi. 
por pre-pago, de primera clase de corre' 
correo certificado. Un aviso se considerará qu 
han recibido, en caso de entrega personal, e 
momento de la entrega, en el caso de prC�I" · 
post de primera clase correo certifica · 
horas i'l partir de la fecha de envío y, 
considera fa recepción en virtud de la prese 
Condición 28 se no en el horario comercial 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un 
que es un dfa hábil). J las 9.00 horas en el pri 
día h<lbil tras la entrega. Para probar el servi 
es suficiente para demostrar que la notific,1c 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surj; 

o en con�xión con est.1s Condiciones General 
de sus materias, se regircln e interpretar�lr: 
conformidad con las leyes del Estado Peruanc 

29.2 L.1s p.1rtes irrevocablemente de acuerdo en 
los tribunul(.:s del Est.Jdo Peruano no ter 
r.ompetencia exclusiva par.1 resolver ClliJiq 
controversia o reckunación que surja de e 
conexión con estas Condiciones Gener.1les < 
su materia 

. 
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